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Normas de la Liga Social de Tenis del 

CLUB NATACION ALMERIA. 

2022 

 

1.0 Organización 

El Club Natación Almería organiza la Liga Social de Tenis y su comité organizador 
está compuesto por la comisión de la sección de Tenis y por el Director y el 

Subdirector de la Escuela de Tenis. 

1.1 Participantes 

La cobertura del riesgo de accidentes derivado de la práctica en estas 

actividades no lleva implícito tener un seguro de accidentes, corriendo a cargo 
del solicitante los gastos médicos por lesión de accidente a través de la 

Seguridad Social o de Seguros Privados.  

Es conveniente la posesión de la licencia federativa ya que cubre este tipo de 

accidentes y una posible responsabilidad civil. Además incorpora una serie de 
privilegios a sus poseedores y la posibilidad de participar en las pruebas del 

calendario de la federación española de tenis, apareciendo en la clasificación 
oficial.  

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica no 15/1999, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, Ud. queda informado y consiente expresamente 

con la inscripción a la liga, que los datos de carácter personal que nos ha 
proporcionado, serán incorporados a los ficheros del CLUB NATACIÓN ALMERÍA, 
con domicilio en Camino Jaúl Bajo, Finca 003, 04007 Almería, para que este 

pueda efectuar el tratamiento, automatizado o no, de los mismos, cuya finalidad 
será la gestión del servicio contratado, gestión de suscripción a cursos, 

actividades que organiza el Club y gestión administrativa. Así mismo queda 
informado que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiéndose a la dirección indicada anteriormente. El inscrito autoriza 

a ser grabado total o parcialmente por medio de fotografías, películas, televisión 
o cualquier otro medio, así como para darles el uso publicitario que se requiera 

oportuno, sin derecho por parte del firmante a recibir compensación económica 
alguna.  

El Club no se hace responsable de las pérdidas de prendas y objetos de valor 

extraviados.  

1.2 Finalidad 

El fin de la liga social es pasarlo bien jugando al tenis.  

La sana competitividad, el respeto al oponente y la educación deben prevalecer 

sobre un mero afán competitivo.  
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Las normas en algunos aspectos tratan de resolver las incidencias para cuando 
no sea posible llegar a acuerdos o soluciones entre los participantes, pero el 

objetivo es que los partidos se jueguen. 

Para encauzar el afán competitivo existen otros foros como pueden ser la 
pertenencia a los equipos de competición del club (para lo cual se debe estar en 
posesión de la correspondiente licencia federativa) o la competición individual de 

ámbito federado.  

1.3 Inscripción y desarrollo 

El formato de la liga se decidirá en función del número de inscritos. Los nuevos 
jugadores se incorporarán al final del último grupo salvo decisión de la 
organización para conseguir una mayor homogeneidad de los grupos y actuando 

siempre bajo consideraciones de tipo técnico.  

Se abrirá un periodo de inscripción y para inscribirse habrá que rellenar el 
formulario habilitado en la web del Club, en el plazo establecido para ello, no 
admitiéndose inscripciones después de dicho periodo de inscripción.  

Todos los jugadores deben inscribirse aunque hayan participado en ligas 

anteriores.  

Solo serán admitidas las inscripciones completas en el plazo establecido de 

inscripción salvo decisión de la organización.  

Una vez terminado el plazo se procederá a incluir a los jugadores en cada uno de 

los grupos. Esta clasificación provisional se publicará en el periodo de inscripción 
y se podrá alegar lo que se considere, tomando la decisión que corresponda la 

organización después de oír las alegaciones de la parte interesada.  

La inscripción a la liga social tendrá un coste de 10 euros por jugador. 

El precio de la pista será lo establecido en las tarifas actuales. 

 

1.4 Normas de conducta 

1. Llamar a nuestro oponente, no esperar a que nos llamen. 

2. Jugar limpio. Para ello debemos cumplir las normas por respeto y 
consideración al resto de jugadores.  

3. Jugar todos los partidos, independientemente de que el posible resultado no 

influya en nuestra clasificación, ya que puede influir en la de otros.  

4. Las dudas, peticiones o cualquier cosa a comentar, se harán a través del 

grupo de whatsapp. 

5. En definitiva, por parte de todos los jugadores deben aplicarse los criterios 

oportunos de caballerosidad, deportividad y sentido común que deben ser 
implícitos a un partido de tenis entre aficionados. 
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1.5 Comienzo y desarrollo de la liga 

1. Cada partido es al mejor de tres set. Al llegar al 6-6 se juega un tie-break (a 

7 puntos con diferencia de dos).  

Los jugadores, de mutuo acuerdo previo, pueden jugarse el tercer set con un 

súper tie-break a 10 puntos (en este caso el resultado del tercer set será 7-6 o 
6-7).  

En cada partido se reparte 1 punto, el ganador se lleva 1 y, lógicamente, el 
perdedor 0 puntos.  

2. El plazo para jugar cada partido se decidirá una vez se sepa el formato 
definitivo de la liga. 

3. Un jugador llama por teléfono, el otro pone bolas nuevas.  

El jugador que llama debe disponer de 3 posibles días para jugar el partido. No 
se puede obligar al contrario a que juegue el partido solamente un día 

determinado.  

Hay que tener cierta flexibilidad y buscar el consenso con el otro jugador.  

Es recomendable reservar 2 horas, una hora cada jugador. 

4. El ritmo de juego aproximado es de un partido cada 2 semanas. El jugador 
que no mantenga ese ritmo se le dará un primer aviso, si pasan 4 semanas sin 

jugar un partido se le dará de baja de la liga para no afectar al desarrollo de la 
liga. No es conveniente dejar todo para el final. 

5. Los resultados se pondrán en el grupo de Whatsapp de la liga. 

6. En caso de que en la suma total de puntos haya un empate entre más de 2 
jugadores se recurrirá al set-average (diferencia entre sets ganados y perdidos) 
teniendo en cuenta los partidos jugados entre los jugadores implicados en el 

empate. 

Si se mantiene el empate se tendrá en cuenta el juegos-average (diferencia 
entre juegos ganados y perdidos) de los partidos entre los implicados. 

Si sigue habiendo empate se recurrirá al set-average general y luego al juego-
average general. 

7. En caso de empate entre 2 jugadores, quedará por delante el vencedor del 
enfrentamiento particular.  

 

1.6 Incidencias 

1. El jugador que no pueda jugar la totalidad de la liga por falta de tiempo o 

lesión debe avisar inmediatamente para indicar en el cuadro que es baja y se le 
darán, a partir de ese momento, el resto de partidos por perdidos con el 
resultado 0/6 0/6.  
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2. El jugador que reciba la comisión de una acción antideportiva por parte del 
contrario debe comunicarlo a la organización por correo electrónico/Whatsapp. 

Ésta recopilará la información y testimonios que considere oportunos y tomará la 
decisión que considere adecuada.  

En el caso de que dicha decisión considere la existencia de falta por parte de un 
determinado jugador, se señalará con un asterisco al jugador que haya actuado 

de esta manera y se marcará el partido en el que se ha producido el hecho 
(aparecerá el partido en color rojo), y si este hecho se repite el jugador quedará 

descalificado, quedando fuera de la liga. Se consideran acciones antideportivas: 

a. No presentarse al partido. 

b. Haber recibido varias llamadas del rival y no contestarle. 

c. Comportamiento fuera de lugar en el desarrollo de un partido. 

d. Otro hecho que la organización considere inadmisible. 

3. La organización tiene la potestad de expulsar a cualquier jugador de la liga 

cuyo comportamiento sea irrespetuoso con el resto de participantes, no sea ético 
o incumpla gravemente las normas de la liga. Además la baja injustificada de la 
liga podría ser considerada a efectos de la no inclusión del jugador en la liga 

siguiente, valorándose el motivo por la organización. 

4. La organización es la responsable de interpretar y aplicar las normas. 

 


